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RESOLUCJON de 13 de noviembre de 1990, de la Secreta·
ría de Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera· del Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.
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Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 29 de diciembre
de 1989, fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias los aspirantes aprobados en las
correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7 Yanexo 1
de la convocatoria de las pruebas selectivas. aprobada por Resolución de
la Secretaria de. Estado para la Administración Pública de 28 de abril
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo), procede el
nombramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del
Real Decreto.2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y el articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984. de 28
de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal. y
a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Justicia, resuelve:

PrimerÓ.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias a los aspirantes aprobados Que se relacionan

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN d..e 25 de octubre de 1990 por la que se procede al
nombramIento de doña Mónica Suárez Cardona para la
provisión de puesto de trabajo adscrito a este Depana·
mento, con destino en la representación permanente de
España ante la Oficina de la ONU v de 00./1. con sede en
Viena (Austria). .

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.3.c) del Real
Decreto 756/1990, de 15 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número
1~6, del 19), previa convocatoria pública (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 222, de 15 de septiembre de 1990), ya propuesta del Ministe
rio de Sanidad y Consumo, este Departamento ha resuelto nombrar a.
doña Mónica ~uárez Cardona funcionaria de carrera perteneciente al
Cuerpo de MédICOS de la Sanidad Nacional, con número de Registro de
Personal Q5020198~57A1200, para el desempeño del puesto de trabajo
de Consejero TecDlco de Drogas y Estupefacientes, nivel de comple
men.to de destino 28, Cl?~plemento específico 1.511.604 pesetas. con
destIno en la representaclOn permanente de España ante la Oficina de la
Organización de las Naciones Unidad y de los Organismos Internaciona-
les con sede en Viena (Austria). . .

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido
en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

Madrid, 25 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de agosto de
1989), el Subsecretario, Inocencio Félix Arias Uamas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

REAL DECRE·TO 1471/1990. de 6 de noviembre, por el
que se declara la jubilación, por incapacidad permanente,
de don Antonio Valencia Garda.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del
día 6 de noviembre de 1990, y de conformidad con los artículos 387
y 388 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiciaL y los
Reales Decretos 670/1987 y 172/1988,

Vengo en ~eclarar la jubilación. por incapacidad permanente, con los
derechos paSIVOS que le correspondan, al haberse dictado por la Sala
Tercera del ~ribunal Supremo. sentencia con fecha 17 de juho de 1989.
en la que e~tlmaba el recurso mterpuesto y anulaba y dejaba sin efecto
las resolUCIones precedentes del Consejo General del Poder Judicial
de .20~e ~~ril y l? de juli~ de 1988. dejando sin efecto el procedimiento
de JubJlaclOn por lDcapacIdad permanente para el servicio y en su lugar
acordar la jubilación del mismo. por tal causa y con efectos desde la
fecha de su jubilación por edad, es decir, desde el día 1 de enero de 1988
a don Antonio Valencia García. "

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1990.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1470/1990. de 6 de noviembre. por el
que se declara la jubilación, por incapacidad permanente
de dqn Luis Sancho de Mesa, Magistrado, Presidente de l~
SeCCIón Cuarta de la Audiencia Provincial de Las Palmas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 127.9, 383, 387
Y 388 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en relación
con la Ley de Clases Pasivas del Estado, por acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 6 de
noviembre de 1990,

Vengo en declarar la jubilación, por incapacidad permanente, con los
derechos pasivos que le correspondan, de don LUIS· Sancho de Mesa,
Magistrado, Presidente de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial
de Las Palmas.
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El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

27939 CORRECCION de errores del Real Decreto 1407/1990.
de.25 de octubre, por el que cesa en el cargo de Jefe del
Gabinete Técnico del Tribunal Suprl'mo, a petición propia,
de don Jaime Rouanet Moscardó.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto inserto en el
«Boletín Oficial del Estado» número 277; de fecha 19 de noviembre
de 1990, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 34086, donde dice: «De conformidad con lo dispuesto
en los artículos 131 », debe decir: «De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 131 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder
JudlcIab>.

. En la misma página, donde .dice: «V~ngo en cesar, a petición propia,
en el cargo de Jefe del Gabinete Tnbunal Superior de Justicia de
Madrid, cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada»
debe. decir: ~V~ngo en ~r, a petición propia, en el cargo de Jefe dei
Gabmete TecDlco del Tnbunal Supremo, a don Jaime Roaunet Mas
cardó. Magistrado del Tribunal Supremo».



en el anexo 1 de esta Resolucion, ordenados de acuerdo con la
puntu3"ión final obtenida. con expresión de los destinos que se les
~djudican.

Se~undo.-Pa~a adquirir la condición de funcionarios de carrera
d.eberan prestar Juramento o promesa, de conformidad con lo estable~
cldo en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril. y tomar posesión de
sus dest.u:lOS en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
RCso]uclOn en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-De conformidad con 10 dispuesto en el Real
Decreto 2223jl984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado. en su artículo 22. se procede declarar al fun·
Clonano en prácticas del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitencia
rias, don Emiiio Giménez Fernández. como decaído en todos sus
derechos al nombramiento como funcionario de carrera del citado
Cuerpo al no haber superado los cursos selectivos establecidos en las

TECNICO DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

RESTRINGIDO

TECNICO DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

LIBRE
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PROVINCIA Y LOCALIOADF.NAC. MI

621116 JU AC FONCALENT

630706 JU TE TERUEL

580127 JU ZG OAROCA

600708 JU CR HERRERA DE LA MANCHA

560622 JU LU MQNTERROSO

521120 JU CU CUENCA

520104 JU eA BADAJDZ

530423 JU CA JEREZ DE LA FRONTERA

MIGUEL ANGEL

MARIA ANGELES

GRACIELA 611026 JU ZA ZAMORA

MARIA HIGINIA 570831 JU VL VALENCIA

FCO.GONZALO 640916 JU CA PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

JESUS 620112 JU JA JAEN

MARIA TERESA 600603 JU LO LOGROÑO

SANTIAGO 600730 JU Al ALMERIA

MARIA TERESA 631019 JU vz 8ASAURI

JAVIER 610109 JU AA NANCLARES DE LA OCA

MARIA CELIA 620620 JU CA PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

JUAN ANTONIO 580519 JU SE SEVILLA

MARIA ANGELES 620112 JU CA JEREZ DE LA FRONTERA

EDUARDO 651014 JU CA PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

CQNCEPCION 630803 JU CA ALGECIRAS

CONSUELO 650715 JU CR HERRERA DE LA MANCHA

MARIA LUISA 630803 JU PO VIGO

JUAN ANTONIO 600825 JU GC TAFlRA ALTA

SANTIAGO 650329 JU AA NANCLARES DE LA OCA

MANUEL 580110 JU CA PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

JUAN LUIS 570624 JU LU 80NXE

ANTONIO 630115 JU MA MALAGA

JaSE

JOSE

SERGIO

LORENZO

VICTORINO

JOSE

ANTONIO 590725 JU CR HERRERA DE LA MANCHA

ALFONSO 580912 JU SE SEVILLA

JOSE DEMETRIO 580213 JU Ae ALeACETE

Resoluciones de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 23 de marzo de 1988 y de 28 de abril de 1989,

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con
lo e.stablecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trat1\'O y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 13 de noviembre de J990.-El Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. S~~secreta:io del Ministerio de Justicia y Directora genera!
de la FunClOn Púbhca.

Miércoles 2I noviembre 1990

CUENCA

SANCHEZ

ROORIGUEZ

DELGADO

GQlOEZ

\lERDUGUEZ

PASCUAL

GQlOEZ

SAH MARTIN

SAHtHEZ

OÑATE

~z

SANCHEZ

FERNANDEZ

GONZALEZ

CALVET

ISIDORO

R~MON

BODOQUE

BOLARQS

SANCHEZ

SILES

MARTINEZ-PEfb

GIMENEZ

FERNANOEZ

CAMARERO

PAHUO

LOPEZ

GARCIA PRtETO

VILLANUEVA

RUBIO

ANEXO 1

~PfLLIDOS y NOMBRE

CUERPO

TURNO

CUERPO

TURNO

N.R.P.N.

0219776313 AD902 VICENTE

19847202.6 A0902 TENA

1786109135' A0902 NOGUERA

5~131157 A0902 SANCHEZ

33828Q2135 A0902 PERAMARIA

002650.802 A0902 PERULERO

122D459102 A0902 PEREZ

5186024313 A0902 DIAZ
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00001

00002

()()(JQ<

00005

00006

00007

00008

00009

N.O.P.S

00001 5029513268 A0902 MANCEBO

00002 1308525957 A0902 FERNANDEZ

00003 028.889.68 A0902 MQNTERDE

00003 3275290535 A0902 SILVIOSA

00004 1271730713 A0902 OROOÑEZ

00005 0220836702 A0902 RODRIGUEZ

00006 0537630768 A0902 AVENOA~O

00007 0219690802 A0902 LEONOR

00008 7033729724 A0902 LEGANES

00009 5135988902 A0902 CASTILLO

00010 1425280135 A0902 RAMOS

00011 0525475302 A0902 CARRO

00012 0455131824 A0902 GOMEZ

00013 2620302857 A0902 MUÑOZ

00014 2514343046 A0902 MARTINEZ

00015 0111883324 A0902 GlMENO

00016 1392339535 A0902 GUTIERREZ

00017 1310810313 A0902 ZAPATERO

00018 2293899746 A0902 GARCIA

00019 1140637957 A0902 PUMARIEGA

00020 0781951324 A0902 RDORIGUEZ

00021 0895030357 A0902 VILLASECA

00022 27498622.6 A0902 VELA
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PROVINCIA Y LOCALIOAOF.NAC. MI

6301~6 JU ce CACERES

640125 JU Al ALMER 1A,

631'16 JU CA ALGECIRAS

590608 JU es CASTElLON Df LA PLANA

590312 JU DR PEREIRO DE AGUIAR

570830 JU AL AlMERIA

630718 JU BA BAOAJOZ

580819 JU Al ALMEA!A

620926 JU AL ALMERIA

651119 JlI PO PJNTEVEDRA

641109 JU ce 1'AFIRA ALTA

640S08 JU TE TfRUEL

540204 JU CA JEREZ DE lA fRONTERA

620129 JU BL lerZA

640521 JU DR PEREIRO OE AGUIAR

640614 JU GC ARRECIFE

601125 JU 8L IBIZA

600713 JU ZG OAROCA

620308 JU Tf SANTA CRUZ DE TENERIFE

MARCO ANTONIO

MARIA LOUROES

RAFAEL

MIGUEL ANGEL

PEORO HAMDN

ANTONIO JDSE

ELENA

JOSE

JaSE

MARIA LUISA

MARIA DOLORES

MARIA TERESA

MAR 1A ISABEL

ANA 1SABEL

MARIA

VICTORIA

M.ENCARNACION

M.CONCEPCJON

MARIA ELENA

ALlER

PAISAN

FOR JAN

MU~OZ

GONZALEZ

TORRE

SUARE Z

GUERRERO

GONZALEZ

RODRIGUEZ

FERNANOEZ

MARTINEZ

VAZQUEZ

BARBA

CARBONElL

JARA

ORTI

QUINTANA

MARIN

APELLIDOS Y NOMBREN.R.P.N.

0111627568 A0902 CRESPO

1626752257 A0902 GIL

3124330157 A0902 CERVINO

5163069324 A09D2 LABRADOR

7212082613 A0902 DIEZ

2485217813 AD902 GARCIA DE LA

5080650368 A0902 SANCHEZ-MIGALLON

2975040013 A0902 VAZQUEZ

7500999546 AD902 ESCABIAS

0041550568 A0902 BERNEOO

3425659302 AD9D2 DIAZ

0785196746 A0902 NAVARRO

4274690335 A0902 CABELLO

5136526613 A09Q2 SERRANO

1771590102 A0902 ARANOA

5224088068 A0902 MEDINA

1988968102 AD9D2 MENOEZ

3604542202 A0902 ROMERO

1018539168 A0902 PUERTA

00023

000"

00025

00026

00027

00028

00029

00030

00031

00032

00033

00034

00035

00036

00037

00038

00039

00040

0004 ,

AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS DE INsr.PENITENCIARIAS

LIBRE

lImos, Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia v Directora general
de la Función Pública. .

Por Resolución de esta Secretaria de Estado de 19 de octubre
de 1989. fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Avudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias los
aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base 1.7 Y
anexo 1 de la convocatoria de las pruebas selectivas. aprobada por
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 19 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 24), procede el
nombramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud. esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Adminis·
tración del Estado, v el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre. de atribución de competencias en materia de personal. y
a propuesta del ilustrísimo senor Subsecretario del Ministerio de
Justicia. resuelve:

PrimC'ro.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayudantes
,.Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, ordenados
dC' acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los
destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa. de conformidad con lo estable·
cido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril. y tomar posesión de

,. "A~'

.>... ~',

PROVINCIA Y LOCALIDADF .NAC MI

550529 JU ST SANTO~A

620921 JU MO MAORID

600127 JU AC FONCALENT

640410 JU ST SANTDÑA

MANUE L

ANA ARACElI

JOSE MARIA

lOURDES

sus destinos en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero,-De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis~

tración del Estado. en su artículo 22, se procede declarar a los siguientes
funcionarios en prácticas def Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Instituciones Penitenciarias, don Manuel Rodríguez Ríos y don
Fulgencio Castellanos Riol, como decaídos en todos sus derechos al
nombramiento como funcionarios de carrera del citado Cuerpo al no
haber superado el periodo de prácticas establecido en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la .Administración Pública de ]9 de abril
de 1989. Asimismo. no figura en el anexo J de esta Resolución don
Vicente Francisco del Valle Montes, por haber fallecido con fecha 15 de
enero de 1990.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, previo al contencioso~administrati'vo. ante
la Secretaría de Estado para la Administración Pública. de acuerdo con
lo establecido en el artículo 126 de la Lev de Procedimiento Adminis
trativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción- Contencioso-Administrativa,
dentro del plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado),

Lo que comunico a VV, JI.
Madrid, 13 de noviembre de, 1990.-EI Secretario de Estado. .losé

Teófilo Serrano Beltrán.

NOGUERAS

JAIME

TORRE

HOSPI TAL

ANEXO 1

APELLIDOS Y NOMBRE

CUERPO

TURNO

N R P N

RESOLUCION de 13 de no~'iembre de 1990. de la SecrctQ
r(Q de Estado para la Administración Pública, por la que se
nomhran funcionarías de carrera del Cuerpo de A.vudanles
Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias.

oo1סס 1719287024 A0911 GIL

oo2סס 5015672902 A0911 BONILLA

oo3סס 0973113735 A0911 PEREZ DE LA

.OOסס 1274005824 AD911 NARGANES
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